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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación enviada a las 

sociedades demandadas mediante correo electrónico, advirtiendo que 

las mismas no serán tenidas en cuenta, en tanto fueron remitidas 

conforme al decreto 806 de 2020, normatividad que para la fecha de 

envío (25 de julio de 2022) no se encontraba vigente. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que los poderes y las contestaciones 

allegadas por los demandados cumplen con lo preceptuado en el 

artículo 301 del C. G. del P., se tendrá a los mismos notificados por 

conducta concluyente.  

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

e Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados EDUARDO BOTERO SOTO S.A. y HACEB WHIRLPOOL 

INDUSTRIAL S.A.S. del auto que admitió la demanda en su contra, 

desde el 22 de agosto y 25 de agosto de 2022, respectivamente, fechas 

en las cuales fueron allegados los correspondientes escritos. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS 

ÁLVAREZ PIEDRAHITA, para que represente los intereses de 

EDUARDO BOTERO SOTO S.A., en los términos del poder conferido. 
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TERCERO: Reconocer personería al abogado ALEJANDRO 

VELÁSQUEZ CADAVID, para que represente los intereses de HACEB 

WHIRLPOOL INDUSTRIAL S.A.S., en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Una vez transcurra el término de traslado de la demanda, se 

continuará con el respectivo trámite. 
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